
 
San Antonio de Arredondo, 12 de Septiembre de 2024. 

ORDENANZA Nº 502/2024 

RECTIFICACION DEL PRESUPUESTO DE  CALCULOS Y RECURSOS 

 
VISTO, los Estados de Ejecución Presupuestaria y la evolución de las partidas 
tanto de recurso como de gastos a fecha 31/07/2024, por un lado, y la 
Ordenanza 494/2024 de fecha 01/08/2024, la cual  dispone la creación de la 
Escuela Municipal de Arte Ramón Columba.- 
 
 Y CONSIDERANDO: 

QUE, realizando un análisis del nivel de ejecución de las partidas 
presupuestarias de recursos se observan algunas que a la fecha 31/07/2024 la 
recaudación ha superado lo presupuestado y otras cuya proyección hasta el 
cierre de ejercicio superarán ampliamente lo presupuestado, algunas de ellas 
de fondos específicos  y otros de libre disponibilidad.- 
QUE este total de excedentes de recursos específicos y de libre disponibilidad, 
según la proyección que se realiza, puede ser destinado a las correspondientes 
partidas específicas de egresos y a créditos de refuerzo de partidas, tanto de 
Erogaciones Corrientes –Personal, Consumos y Servicios-, de Transferencias,  
como de Erogaciones de Capital e inversiones en la Obra Pública,  de las 
Áreas Generales del Municipio, Dispensario, Concejo Deliberante y Tribunal de 
Cuentas.-  
QUE, por otro lado, la Ordenanza 494/2024, Artículo 8°,  hace referencia a los 
recursos financieros que se destinarán al funcionamiento de la Escuela 
Municipal de Arte Ramón Columba, previendo la integración de un fondo 
especial, con aportes de recursos propios del municipio, aportes de donaciones 
de instituciones y empresas de la Localidad mediante firmas de convenios de 
cooperación, la integración por parte de los estudiantes de un bono de apoyo a 
la educación, y por aportes provenientes de organismos provinciales, 
nacionales e internacionales, mediante la firma de convenios para la 
percepción de becas y desarrollo de proyectos inherentes a la actividad 
artística; para lo cual se necesita contar con Partidas Presupuestarias para 
contabilización tanto de ingresos como de gastos.- 
 

POR TODO ELLO EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN ANTONIO DE ARREDONDO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º-  RECTIFÍCASE el Cálculo de Recursos y Presupuesto de 
Gastos vigentes de acuerdo al siguiente detalle: 

 



 
 

I-             Cálculo de Recursos – Partidas a Incrementar  
Código             Partidas                                  Ppto. Vigente Incremento Ppto. Rectif. 
1.1.01.01.05 Contr.que inc.s/el Com.e Ind.-EPEC $ 3,500,000.00 $ 9,500,000.00 $ 13,000,000.00 
1.1.01.01.13 Contr.que inc.s/el Consumo Energ.Electr $ 32,000,000.00 $ 35,400,000.00 $ 67,400,000.00 
1.1.01.01.15 Contr.que inc.s/Vehículos Autom. Y Simil. $ 41,400,000.00 $ 37,000,000.00 $ 78,400,000.00 
1.1.02.01.04 Estacionamiento Controlado Tarifado $ 7,000,000.00 $ 4,400,000.00 $ 11,400,000.00 
1.2.01.01 Coparticipación Impositiva Año 2024 $ 816,000,000.00 $ 280,000,000.00 $ 1,096,000,000.00 
1.2.01.03 Convenio Salud 2024 –FO.FIN.DES $ 98,000,000.00 $ 90,000,000.00 $ 188,000,000.00 
1.2.01.05 FO.DE.M.E.E.P. - Convenio $ 9,700,000.00 $ 5,580,000.00 $ 15,280,000.00 
1.2.01.07 FA.SA.MU $ 28,900,000.00 $ 19,000,000.00 $ 47,900,000.00 
1.2.02.06 PAICOR – Convenio Provincia $ 37,000,000.00 $ 45,000,000.00 $ 82,000,000.00 
1.2.02.08 CONVENIO SALA CUNA $ 1,100,000.00 $ 1,250,000.00 $ 2,350,000.00 
2.1.01.01 Banco Provincia de Cba $ 10,000,000.00 $ 10,000,000.00 $ 20,000,000.00 
2.3.01.01 Intereses de Plazos Fijos, Caja de Ahorro,FCI $ 45,000,000.00 $ 25,000,000.00 $ 70,000,000.00 
  Total a incrementar     $ 562,130,000.00   

 

I-              Cálculo de Recursos – Partidas a Crear  
Código             Partidas                                  Ppto. Vigente Incremento Ppto. Rectif. 
1.1.02.02.09 Ingr. p/Escuela Arte: Bonos Donaciones y/o NUEVA                $ 2,970,000.00 $ 2,970,000.00 
  Total a incrementar     $ 2,970,000.00   

 

III-             Presupuesto de Gastos – Partidas a Incrementar  
Código             Partidas                                  Ppto. Vigente Incremento Ppto. Rectif. 
01.1.01.08.03 Cred. Adic. p/Refuerzo de Partidas $ 36,218,316.74 $ 51,300,000.00 $ 87,518,316.74 
01.1.02.03.12 Cred. Adic. p/Refuerzo de Partidas $ 0.00 $ 90,000,000.00 $ 90,000,000.00 
01.1.03.09.08 Cred. Adic. p/Refuerzo de Partidas $ 0.00 $ 160,000,000.00 $ 160,000,000.00 
01.3.05.01.05 FO.M.M.E.P.(Exclus.Mant.Móv.y Edif.Pol) $ 1,500,000.00 $ 1,900,000.00 $ 3,400,000.00 
01.3.05.01.07 PAICOR –Convenio Provincial $ 36,000,000.00 $ 46,000,000.00 $ 82,000,000.00 
01.3.05.02.03.04 SALA CUNA-Gtos.Grales (Alq.Inm.,Insum,.. $ 4,000,000.00 $ 1,250,000.00 $ 5,250,000.00 
01.3.05.02.05.06 Cred. Adic. p/Refuerzo de Partidas $ 0.00 $ 55,000,000.00 $ 55,000,000.00 
02.1.07.06 Cred. Adic. p/Refuerzo de Partidas $ 0.00 $ 100,000,000.00 $ 100,000,000.00 
02.1.08.04 Fdo.Pcial.p/Mant.Edif,Escolares 2024 $ 9,700,000.00 $ 5,580,000.00 $ 15,280,000.00 
03.1.03.04.04 Cred. Adic. p/Refuerzo de Partidas $ 5,202,020.00 $ 16,000,000.00 $ 21,202,020.00 
07.1.01.02.04 Cred. Adic. p/Refuerzo de Partidas $ 5,784,578.00 $ 23,100,000.00 $ 28,884,578.00 
09.1.01.02.02 Cred. Adic. p/Refuerzo de Partidas $ 1,239,552.00 $ 12,000,000.00 $ 13,239,552.00 
  Total a incrementar     $ 562130,000.00   

 

 

 



 
 

IV-              Presupuesto de Gastos – Partidas a Crear  
Código             Partidas                                  Ppto. Vigente Incremento Ppto. Rectif. 
01.3.05.02.01.05 Escuela de Arte Ramón Columba NUEVA                $ 2,970,000.00 $ 2,970,000.00 
  Total a incrementar     $ 2970,000.00   

 
                                                        
 

RESUMEN 
 
Presupuesto Gastos Vgte.   $ 3,050,000,000.00 
Partidas a incrementar                             $     562,130,000.00 
Partidas a Crear     $         2,970,000.00 
Presupuesto Gastos Rect.   $ 3,615,100,000.00 
 
 
Calculo de Recursos  Vgte.   $ 3,050,000,000.00 
Partidas a Incrementar                   $    562,130,000.00                                                              
Partidas a Crear     $        2,970,000.00 
Calculo de Recursos Rectificado           $ 3,615,100,000.00 
 
 
ARTÍCULO 2º-  CON la presente rectificación, que lleva el Nº 1, el total del 
Presupuesto  queda establecido en la suma de TRES MIL SEISCIENTOS 
QUINCE  MILLONES CIEN MIL PESOS ($ 3,615,100,000.00).-  
 
 
ORDENANZA N° 502/2024 
 



 
San Antonio de Arredondo, 31 de Octubre de 2024. 

 

ORDENANZA Nº 505/2024 

ADHESION LEY PROVINCIAL N° 10.973. 

 
VISTO: 
 
 La Ordenanza Municipal N ° 425/2023 adhesión a la Ley Nacional N°27.709 
“Ley Lucio”. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional desfinanció la Ley N°27.709, conocida como “Ley 
Lucio”, generando así la suspensión del plan federal de capacitación continuo, 
permanente y obligatorio en derechos de niños, niñas y adolescentes.  
 
Que el pasado 26 de junio la Legislatura de la provincia de Córdoba mediante 
la Ley N°10.973 adhirió a la Ley Nacional N°27.709 “Ley Lucio”, generando así 
una normativa propia para la provincia.  
 
Que mediante Decreto N° 264/2024 la Provincia designa al Ministerio de 
Desarrollo Humano como autoridad de aplicación de la Ley 10.973.  
 
Que se debe velar por el respeto de la Convención de los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, incorporada a la 
Constitución Nacional por el artículo 75, inciso 22, y por las disposiciones de la 
Ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
 
Que es necesario generar un espacio formativo, permanente y obligatorio para 
todas las personas que se desempeñan en las áreas y dependencias de los 
tres poderes del estado.  
 
Que se deberá avocar a la tarea de poner al niño, niña y adolescente como 
centro y sujeto tutelado, e identificar las formas de vulneración de derechos y 
generar los mecanismos de actuación tanto en la detección como en la efectiva 
protección de dichos derechos.  
 
Que la ley tiene por objeto la prevención y detección temprana de situaciones 
de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a través de 
la capacitación de todos los funcionarios del estado e instituciones del tercer 
sector.  
 
Que la Ley busca fortalecer la protección integral y colocar a la infancia en el 
centro de la agenda política.  
 



 
Que la Ley provincial N° 10.973 en su artículo 10° Invita a los municipios y 
comunas a adherir a la misma y a promoverla en el ámbito de sus 
competencias. 
 
 

POR TODO ELLO EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN ANTONIO DE ARREDONDO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.-. Adhiérase la Municipalidad de San Antonio de Arredondo a la 
Ley Provincial N°10.973, promulgada a través del Decreto N° 623/2024 B.O.  
 
ARTÍCULO 2º.- El D.E.M deberá solicitar al área correspondiente instrumente y 
gestione la modalidad de capacitación en referencia a la Ley N°10.973. 

ARTÍCULO 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo a los fines de su 
Promulgación.  
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, Publíquese, dese al registro de la 
Municipalidad y archívese. 

 
ORDENANZA N° 505/2024 
 



 
San Antonio de Arredondo, 31 de Octubre de 2024. 

 

ORDENANZA Nº 504/2024 

DIFUSION DE DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES EN 
LOS ESPACIOS PUBLICOS. 

 
VISTO: 
 
 La importancia de difundir los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes en 
espacios públicos de nuestra localidad;  

Y CONSIDERANDO: 

Que la convención de los Derechos de Niños, Niñas y Adolescentes es un 
tratado internacional adoptado por la Asamblea General de Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, que reconoce los Derechos Humanos de todos los 
niños, niñas y adolescentes.  
 
Que el preámbulo de la Declaración de los Derechos del Niño considera “la 
humanidad le debe al niño lo mejor que puede darle”.  
 
Que dicha convención establece que los Estados que lo ratifiquen deben 
asegurar de manera obligatoria que todos los menores de dieciocho años 
gocen de los derechos contenidos en él, siendo Argentina uno de los países 
que ratificó el documento.  
 
Que, si bien en los establecimientos Educativos se difunde de manera 
permanente los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes, es importante 
fortalecer ese abordaje en toda la comunidad.  
 
Que como Estado resulta necesario apoyar con nuevas estrategias para 
contribuir en fortalecer el abordaje a nivel barrial y comunitario.  
 
Que, es importante que las plazas de nuestra localidad sean pensadas como 
espacios para fomentar los Derechos de los Niños, Niñas y adolescentes, 
teniendo en cuenta que son lugares de encuentro familiar, de recreación, 
esparcimiento y que permitirán su lectura y reflexión. 
 
Que la construcción de estas intervenciones gráficas permite fomentar el 
desarrollo de una sociedad respetuosa, equitativa y consciente.  
Que es responsabilidad de toda la comunidad cuidar, velar y garantizar los 
derechos de los niños.  
 
Que el caricaturista Joaquín Lavado “Quino” se caracterizó por ser un defensor 
y promotor de los derechos de los Niños, Niñas y adolescentes, con su 
Personaje principal Mafalda quien le dio la vuelta al planeta con sus 



 
enseñanzas, su forma de ver el mundo y la defensa de los derechos de la 
niñez.  
 
Que en el año 1977 Quino crea a petición de Unicef unas ilustraciones en las 
que Mafalda reivindica los Derechos del Niño. 
 

POR TODO ELLO EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN ANTONIO DE ARREDONDO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.-. Solicitase a la Municipalidad de San Antonio de Arredondo 
implemente acciones para elaborar carteles que difundan los “10 derechos 
fundamentales de los niños, niñas y adolescentes” mencionados en la 
Convención de los Derechos del Niño y se instalen en las plazas y espacios 
públicos de nuestra localidad.  
 
ARTÍCULO 2º.- Dispónese difundir los “10 derechos fundamentales de los 
niños, niñas y adolescentes”, que se detallan a continuación:  
1. Derecho a la Igualdad, sin distinción de raza, religión o nacionalidad.  
2. Derecho a una protección especial para que puedan crecer física, mental y 
socialmente sanos y libres.  
3. Derecho a tener un nombre y una nacionalidad.  
4. Derecho a una alimentación, vivienda y atención médica adecuada.  
5. Derecho a educación y atenciones especiales para los niños y niñas con 
discapacidad.  
6. Derecho a comprensión y amor, por parte de las familias y de la sociedad.  
7. Derecho a educación gratuita. Derecho a divertirse y jugar.  
8. Derecho a atención y ayuda preferente en caso de peligro.  
9. Derecho a ser protegido contra el abandono y el trabajo infantil.  
10. Derecho a recibir una educación que fomente la solidaridad, la amistad y la 
justicia entre todo el mundo.  

 

ARTÍCULO 3º.- El D.E.M. deberá arbitrar los medios para contar con un enlace 
mediante código QR con los diez Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes 
graficados por Quino para UNICEF en cada uno de los carteles.  
 
ARTÍCULO 4º.- Elévese al Departamento Ejecutivo a los fines de su 
Promulgación.  
 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, Publíquese, dese al registro de la Municipalidad 
y archívese. 

 



 
 

 
ORDENANZA N° 504/2024 
 



 
San Antonio de Arredondo, 31 de Octubre de 2024. 

 

ORDENANZA Nº 505/2024 

ADHESION LEY PROVINCIAL N° 10.973. 

 
VISTO: 
 
 La Ordenanza Municipal N ° 425/2023 adhesión a la Ley Nacional N°27.709 
“Ley Lucio”. 
 
Y CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno Nacional desfinanció la Ley N°27.709, conocida como “Ley 
Lucio”, generando así la suspensión del plan federal de capacitación continuo, 
permanente y obligatorio en derechos de niños, niñas y adolescentes.  
 
Que el pasado 26 de junio la Legislatura de la provincia de Córdoba mediante 
la Ley N°10.973 adhirió a la Ley Nacional N°27.709 “Ley Lucio”, generando así 
una normativa propia para la provincia.  
 
Que mediante Decreto N° 264/2024 la Provincia designa al Ministerio de 
Desarrollo Humano como autoridad de aplicación de la Ley 10.973.  
 
Que se debe velar por el respeto de la Convención de los Derechos del Niño, 
adoptada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, incorporada a la 
Constitución Nacional por el artículo 75, inciso 22, y por las disposiciones de la 
Ley 26.061, de Protección Integral de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes.  
 
Que es necesario generar un espacio formativo, permanente y obligatorio para 
todas las personas que se desempeñan en las áreas y dependencias de los 
tres poderes del estado.  
 
Que se deberá avocar a la tarea de poner al niño, niña y adolescente como 
centro y sujeto tutelado, e identificar las formas de vulneración de derechos y 
generar los mecanismos de actuación tanto en la detección como en la efectiva 
protección de dichos derechos.  
 
Que la ley tiene por objeto la prevención y detección temprana de situaciones 
de vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, a través de 
la capacitación de todos los funcionarios del estado e instituciones del tercer 
sector.  
 
Que la Ley busca fortalecer la protección integral y colocar a la infancia en el 
centro de la agenda política.  
 



 
Que la Ley provincial N° 10.973 en su artículo 10° Invita a los municipios y 
comunas a adherir a la misma y a promoverla en el ámbito de sus 
competencias. 
 
 

POR TODO ELLO EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD 

DE SAN ANTONIO DE ARREDONDO 
SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

ARTÍCULO 1º.-. Adhiérase la Municipalidad de San Antonio de Arredondo a la 
Ley Provincial N°10.973, promulgada a través del Decreto N° 623/2024 B.O.  
 
ARTÍCULO 2º.- El D.E.M deberá solicitar al área correspondiente instrumente y 
gestione la modalidad de capacitación en referencia a la Ley N°10.973. 

ARTÍCULO 3º.- Elévese al Departamento Ejecutivo a los fines de su 
Promulgación.  
 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, Publíquese, dese al registro de la 
Municipalidad y archívese. 

 
ORDENANZA N° 505/2024 
 



  

                                   San Antonio de Arredondo, 03 de Octubre   de 2024.- 
 

DECRETO Nº 0286/2024 
 
VISTO, la presencia de la Señora Vicegobernadora de la Provincia de 
Córdoba, Miryam Prunotto, en la Localidad de San Antonio de Arredondo en 
el día de la fecha. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE la Señora vicegobernadora de la Provincia visita nuestra Localidad, a fin 
de hacer entrega de un móvil policial a la comisaría local. 
 
QUE  es de vital importancia para la seguridad  de la población de nuestra 
Localidad, contar con un nuevo vehículo 
 
QUE para la comunidad de San Antonio de Arredondo es un Honor contar con 
la presencia de la Señora Vicegobernadora de la Provincia.  
 
POR ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.-DECLÁRESE Huésped de Honor a la Señora 
Vicegobernadora de la Provincia de Córdoba, Myriam Prunotto  durante el 
tiempo que permanezca en la Localidad de San Antonio de Arredondo.- 
ARTÍCULO 2°.-  EL presente Decreto será refrendado por la Señora  
Secretaria de Gobierno y Coordinación. 
ARTÍCULO 3°.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, 
Dese al Registro Municipal y Archívese.-   
 

 
 
 



  

San Antonio de Arredondo, 08 de Octubre de 2024.- 
 

DECRETO 0287/2024 
 

VISTO, los Decretos N°0038/2024,0039/2024,0047/2024,0122/2024,0176/2024; todos 
ellos referentes a Fondos Fijos. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE  los actos administrativos enunciados ut-supra, contemplan el otorgamiento de 
una suma de dinero como fondo fijo a distintas Áreas municipales, destinados a 
atender gastos que no superen la suma del total del fondo fijo autorizado. 
 
QUE se hace necesaria la actualización de los montos otorgados, en virtud de  la 
constante variación en los precios. 
 
QUE se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA LEY 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1°.-INCREMENTESE los montos otorgados en concepto de fondos fijos 
mediante Decretos N°0038/2024,0039/2024,0047/2024,0122/2024,0176/2024; los que 
a partir del día de la fecha quedarán conformados de la siguiente manera: 
 
1) Fondo Fijo “Concejo Deliberante”, con un monto de PESOS SESENTA MIL  
($ 60.000). 
2) Fondo Fijo “Secretaria de Gobierno y Coordinación”, con un monto de PESOS CIEN  
MIL ($ 100.000). 
3) Fondo Fijo “Dirección  de Economía y Finanzas”, con un monto de PESOS CIEN  
MIL ($ 100.000). 
4) Fondo Fijo “EMOSSA” con un monto de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000) 
5) Fondo Fijo “Tribunal de Cuentas” con un monto de PESOS TREINTA MIL ($ 30.000) 
6) Fondo Fijo “Dirección de Servicios Públicos y Mantenimiento”  PESOS CIEN MIL ($ 
100.000) 
7) Fondo Fijo “Dirección de Bienestar” PESOS CIEN MIL ($ 100.000) 
 
ARTÍCULO 2º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria de 
Gobierno y Coordinación. 
 
ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese al 
Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   
 
 



  

San Antonio de Arredondo, 08 de Octubre de 2024.- 
 

DECRETO N° 0288/2024 
 

VISTO, lo dispuesto en la Ordenanza 074/2013, mediante la cual se  regula la 
conformación y funcionamiento de los Centros Vecinales en la Localidad de 
San Antonio de Arredondo. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE a través del Decreto 0164/2022 se reconoció  al Centro Vecinal de los 
Barrios Solares de Playas de Oro, B° Terrazas, y B° Balcones de Playas de 
Oro. 
 
QUE a través del Decreto 0165/2022 se reconoció  al Centro Vecinal Villa Las 
Jarillas. 
 
QUE mediante Decreto 002/2024 se reconoció al Centro Vecinal de los 
Barrios, El Dorado I y II. 
 
QUE los integrantes de la  comisión del Centro Vecinal de los Barrios Solares 
de Playas de Oro, B° Terrazas, y B° Balcones de Playas de Oro presentaron 
su renuncia a partir del mes de Mayo del cte. año. 
 
QUE 6 integrantes de la Comisión del  Centro Vecinal Villa Las Jarillas han 
presentado su renuncia a partir del mes de Abril del cte. año. 
 
QUE los integrantes de la Comisión del Centro Vecinal de los Barrios, El 
Dorado I y II, presentaron su renuncia a partir del mes de  agosto del cte. año.  
 
QUE a través del Decreto N° 0081/2024, se regula el otorgamiento  de  
subsidios a los Centros Vecinales legalmente constituidos en nuestra 
Localidad. 
 
QUE  a través del Área que corresponda se brindará el apoyo necesario a fin 
de lograr la constitución de los Centros Vecinales, con el objetivo de fomentar 
la participación ciudadana   para llevar adelante las políticas públicas 
necesarias para el sector. 
 
QUE se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente. 
 



  

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°:SUSPENDASE lo previsto en el Decreto 0081/2024 a los 
Centros Vecinales de los Barrios, Solares de Playas de Oro, B° Terrazas, y B° 
Balcones de Playas de Oro, Villa Las Jarillas, , El Dorado I y II, hasta tanto se 
ajusten a lo normado en la Ordenanza 074/2013. 
 
ARTÍCULO 2º: ELEVESE copia del presente a la Dirección de Economía y 
Finanzas a los fines que hubiera lugar. 
 
ARTÍCULO 3º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora Secretaria 
de Gobierno y Coordinación. 
 
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, 
Dese al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   
 
 
 
 
 
 
 
 



  

San Antonio de Arredondo, 15 de Octubre  de 2024.- 
 

DECRETO Nº 0289/2024 
 
VISTO, el Expediente 1493/2024 presentado por  la  Agente GALIONE 
GLADYS LILIANA, DNI 13.372.256, Legajo N° 75. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE según Resolución Serie “W” N° 005747/2024, de la Caja de 
Jubilaciones Pensiones y Retiro de la Provincia de Córdoba, otorga a la 
Señora GALIONE GLADYS LILIANA, CUIL N° 23-13372256-4,  la 
Jubilación Ordinaria. 
 
QUE  se hace necesario a los fines administrativos otorgar la baja como  
Agente   de la Municipalidad de San Antonio de Arredondo  a la   Señora 
GALIONE GLADYS LILIANA,  a partir del 24 de Octubre   del Cte. Año. 
 
QUE  se hace necesario dictar el Acto administrativo correspondiente. 
 
POR TODO  ELLO EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 
ANTONIO DE ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE 
OTORGA LA LEY  

 
DECRETA: 

 
ARTÍCULO 1°: OTORGUESE la baja de la Administración Pública de la 
Municipalidad de San Antonio de Arredondo, a la  Agente GALIONE 
GLADYS LILIANA, DNI 13.372.256, Legajo N° 75, a partir del 24 de 
Octubre  del Cte. año, en virtud de lo dispuesto en la  Resolución Serie “W” 
N° 005747/2024, de la caja de Jubilaciones Pensiones y Retiro de 
Córdoba.- 
 
ARTÍCULO 2°: ELEVESE copia del presente al Área de Personal a los 
fines que hubiera lugar.- 
 
ARTÍCULO 3º: EL presente Decreto será refrendado por la Señora 
Secretaria de Gobierno y Coordinación.- 
 
ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, 
Dese al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   
 
 
 



  

San Antonio de Arredondo,  15 de Octubre  de 2024.- 
 

DECRETO Nº 0290/2024 
 
VISTO,  el Expediente 1493/2024 presentado por  la  Agente GALIONE 
GLADYS LILIANA, DNI 13.372.256, Legajo N° 75. 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
QUE mediante Resolución Serie “W” N° 005747/2024  de la Caja de 
Jubilaciones y Retiros de la Provincia  de Córdoba,  se le otorga la 
Jubilación Ordinaria. 
 
QUE  mediante Decreto 0289/2024 se otorgó la baja de la administración 
Pública de la Municipalidad de San Antonio de Arredondo. 
 
QUE  la Ordenanza 038/2012, en el Artículo 75° contempla la bonificación 
por jubilación,  que consiste en un (1) mes de la última retribución percibida 
por cada cinco (5) años de servicios prestados a la Administración 
Municipal. El que será abonado vencidos los plazos de los artículos 67 y 68 
de la citada Ordenanza.- 
 
QUE se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente.- 
 
POR  TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 
 

DECRETA 
 
ARTÍCULO 1º.- PROCEDASE  a abonar a la   Señora  GALIONE GLADYS 
LILIANA, DNI 13.372.256, la suma de pesos cuatro millones  cuatrocientos 
noventa y cuatro mil novecientos trece  ($ 4.494.913,00), en virtud de lo 
dispuesto por el Artículo 75° de la Ordenanza 038/2012. 
 
ARTICULO 2°.- IMPUTESE  la erogación que demande el cumplimiento d 
lo establecido en el Artículo precedente a la partida 01.1.01.07.01 
Beneficios y Compensaciones del Presupuesto vigente. 
 
ARTÍCULO 3°.-EL presente Decreto será refrendado por la Señora 
Secretaria de Gobierno y Coordinación. 
 
ARTÍCULO  4º.- COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, 
Dese al Registro Municipal y Archívese.-   

 
 



  

                                     San Antonio de Arredondo,  21 de Octubre de 2024 

                                                   DECRETO  N° 0291/2024 

VISTO, el Expediente N° 1267/2024, Ley Orgánica Municipal N° 8102 y demás 

normativas vigentes.  

Y CONSIDERANDO: 

QUE a través del Expediente N° 1267/2024 la Señora Olivieri Bianca, DNI N° 
33.474.739, Interpone Recurso de Reconsideración con Jerárquico y Nulidad 
en Subsidio, contra la Resolución de Gobierno Nº 0053/2024 suscripto por la 
Secretaria de Gobierno y Coordinación Municipal con Fecha 23/08/2024.  

QUE del Dictamen de la Asesoría Letrada Municipal surge que; la recurrente  
comparece e interpone formal Recurso de Reconsideración Jerárquico y 
nulidad y subsidio. 

QUE la recurrente expresa que  el acto impugnado es nulo de nulidad absoluta 
a mérito de las consideraciones de hecho y derecho que seguidamente se 
expuso. 

QUE el acto administrativo recurrido carece de motivación, en tanto aparenta 
dar razones del rechazo de su petición que devienen en notoriamente 
arbitrarias, improcedentes y antijurídicas, por cuanto como  ha señalado 
precedentemente, no sólo se aparta de los principios generales del derecho, 
sino específicamente de la legislación aplicable en la materia sub-lite vigente 
en esta Localidad y las normas provinciales de aplicación supletoria que 
regulan el empleo público.  

QUE la recurrente expresa que, la jurisprudencia, tanto Nacional como 
Provincial, ha ido construyendo soluciones basadas en la equidad que también 
son ignoradas en la Resolución impugnada, por cuanto aunque la misma 
reconoce y establece que su condición de agente es transitoria, ello no la priva 
al derecho de percibir las remuneraciones devengadas durante la vigencia de 
la relación laboral con esta Administración Pública Municipal y de ser acreedor 
a los conceptos indemnizatorios con motivo de la extinción del mencionado 
vínculo, producido de forma unilateral e injustificada por la parte patronal y por 
lo tanto deberá aplicar al juzgamiento dado por la Excma. Corte Suprema de 
Justicia en su fallo en la causa "Ramos, José Luis c/ Estado Nacional..." (Fallos 
333:311), por la analogía entre las circunstancias de hecho y de derecho. 



  

QUE la recurrente manifiesta que en idéntico sentido, en nuestra Provincia se 
aplica tal criterio, tanto por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia (Sentencias 
Nros. 3/2014 en "Turinetti...", Nro. 4/2014 "Aladín...", entre otras) como por las 
Cámaras con competencia en lo Contencioso Administrativo (Sentencias Nro. 
81/2021, entre otras), ya que al advertirse que no se contaba con disposiciones 
normativas relativas a la indemnización del personal contratado, se estableció 
que “... Si bien en el orden municipal, su régimen jurídico vigente no ha previsto 
una indemnización como la contenida en el precepto transcripto, en virtud del 
Artículo 16° del Código Civil, corresponde atender a los principios de leyes 
análogas y si aún la cuestión fuere dudosa, corresponde resolver por aplicación 
de los principios generales del derecho, teniendo en consideración las 
circunstancias del caso específicas, debe acudirse a una solución que, por 
análoga, repare debidamente los perjuicios sufridos por el actor en este 
caso...". 

QUE el Municipio cuenta con regulación normativa propia del empleo público, 
contenida en la Ordenanza Nro. 038/2012 -Estatuto del Empleado Municipal 
que cito oportunamente y la que resulta aplicable al presente, atento el período 
de tiempo en que se desenvolvió el vínculo entre las partes y la falta de 
cuestionamiento al respecto. 

QUE es por ello que  peticiona ,se tenga en cuenta lo dispuesto por el Artículo 
21° del Estatuto del Empleado Municipal por la petición planteada en el reclamo 
administrativo pertinente aplicando la norma constitucional de protección contra 
el despido arbitrario exigiendo el pago de indemnización, y cuya aplicación ha 
sido irrazonablemente omitida por la Resolución aquí recurrida.  

QUE la recurrente expresa que es por ello que en lugar de rechazar su 
reclamo, el acto administrativo impugnado debió proceder a la liquidación total 
de todos los rubros adeudados a la fecha, en particular, el relativo a la 
indemnización que prescribe el Artículo 35° del Estatuto del Empleado 
Municipal (Ordenanza 038/2012) y por aplicación analógica (art 2 del CCCN) el 
Artículo 40° inc. b de la Ley 7233, en cuanto el mismo señala que se devenga a 
favor del agente de planta transitoria por considerarse en situación de baja, 
cuando no le fuera respetado el derecho a la estabilidad en los términos del 
Artículo 47 de la presente Ley.- 

QUE la recurrente manifiesta que en los casos previstos en los incisos a) y b) 
del Artículo antes citado, la indemnización será el equivalente a un (1) mes de 
la última retribución percibida, por cada año de servicio o fracción superior a 
tres (3) meses en la Administración Pública Provincial (normativa de aplicación 
supletoria en esta Localidad).- El personal contratado y transitorio, en los 



  

términos del Artículo 4º incisos c) y d) de la presente Ley, que haya prestado 
servicios en dicho carácter durante más de un año continuo o discontinuo, 
tendrá derecho a una indemnización cuando la Administración de por finalizada 
su relación laboral, la que será equivalente a un mes de la mejor remuneración 
percibida durante el último año, por cada año de servicio o fracción superior a 
tres meses en virtud del contrato en cuestión. 

QUE la recurrente manifiesta que de acuerdo a los parámetros 
jurisprudenciales reseñados, debe ser aplicada por analogía esta disposición, a 
fin de integrar correctamente el derecho local vigente y así lo dejo solicitado.  

QUE la recurrente manifiesta que el acto impugnado también es nulo por 
carecer de adecuada fundamentación ya que se observa claramente en los 
considerandos del acto, funda su Resolución en un relato y no en una norma 
legal aplicable. 

QUE la Resolución de Gobierno N°0053/2024 está fundada y motivada por lo 
cual no es nula ni carece de validez alguna siendo plenamente apto para 
cumplir con los efectos jurídicos de que se trata conforme las normas 
administrativas imperantes en la materia. 

QUE la  Asesoría Letrada Municipal ratifica el dictamen N° 11/2024 de fecha 
19/08/2024  

QUE la Señora Olivieri Bianca, no ha aportado mediante su Recurso de 
Reconsideración ningún elemento jurídico o fáctico que permita cambiar el 
decisorio establecido en la Resolución de Gobierno N°0053/2024.  

QUE, en virtud de lo dictaminado por el Asesor Letrado  resulta necesario dictar 

el acto administrativo pertinente y rechazar el reclamo administrativo 

oportunamente interpuesto. 

 
 
 
POR TODO ELLO EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 

 
DECRETA: 

 



  

ARTÍCULO 1°: RECHACESE el recurso de reconsideración con jerárquico y de 

nulidad interpuesto   por la Señora Olivieri Bianca, DNI N° 33.474.739 por las 

razones expuestas en los Considerandos del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2°: Notifíquese la presente a la Señora  Olivieri Bianca, DNI N° 

33.474.739. 

ARTICULO 3°.- EL presente Decreto será refrendado por la Señora  Secretaria 
de Gobierno y Coordinación. 
 

ARTICULO 4°.-COMUNÍQUESE, Publíquese, dese al registro de la 
Municipalidad y archívese.  

                                 
 

 



  

                                     San Antonio de Arredondo,  21 de Octubre de 2024 

                                                   DECRETO  N° 0292/2024 

VISTO, el Expediente N° 1266/2024, Ley Orgánica Municipal N° 8102 y demás 

normativas vigentes.  

Y CONSIDERANDO: 

QUE a través del Expediente N° 1266/2024 la Señora Candela Gallardo, DNI 
N° 41.523.108, Interpone Recurso de Reconsideración con Jerárquico y 
Nulidad en Subsidio, contra la Resolución de Gobierno Nº 0059/2024 suscripto 
por la Secretaria de Gobierno y Coordinación Municipal con Fecha 23/08/2024.  

QUE del Dictamen de la Asesoría Letrada Municipal surge que; la recurrente  
comparece e interpone formal Recurso de Reconsideración Jerárquico y 
nulidad y subsidio. 

QUE la recurrente expresa que  el acto impugnado es nulo de nulidad absoluta 
a mérito de las consideraciones de hecho y derecho que seguidamente se 
expuso. 

QUE el acto administrativo recurrido carece de motivación, en tanto aparenta 
dar razones del rechazo de su petición que devienen en notoriamente 
arbitrarias, improcedentes y antijurídicas, por cuanto como  ha señalado 
precedentemente, no sólo se aparta de los principios generales del derecho, 
sino específicamente de la legislación aplicable en la materia sub-lite vigente 
en esta Localidad y las normas provinciales de aplicación supletoria que 
regulan el empleo público.  

QUE la recurrente expresa que, la jurisprudencia, tanto Nacional como 
Provincial, ha ido construyendo soluciones basadas en la equidad que también 
son ignoradas en la Resolución impugnada, por cuanto aunque la misma 
reconoce y establece que su condición de agente es transitoria, ello no la priva 
al derecho de percibir las remuneraciones devengadas durante la vigencia de 
la relación laboral con esta Administración Pública Municipal y de ser acreedor 
a los conceptos indemnizatorios con motivo de la extinción del mencionado 
vínculo, producido de forma unilateral e injustificada por la parte patronal y por 
lo tanto deberá aplicar al juzgamiento dado por la Excma. Corte Suprema de 
Justicia en su fallo en la causa "Ramos, José Luis c/ Estado Nacional..." (Fallos 
333:311), por la analogía entre las circunstancias de hecho y de derecho. 



  

QUE la recurrente manifiesta que en idéntico sentido, en nuestra Provincia se 
aplica tal criterio, tanto por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia (Sentencias 
Nros. 3/2014 en "Turinetti...", Nro. 4/2014 "Aladín...", entre otras) como por las 
Cámaras con competencia en lo Contencioso Administrativo (Sentencias Nro. 
81/2021, entre otras), ya que al advertirse que no se contaba con disposiciones 
normativas relativas a la indemnización del personal contratado, se estableció 
que “... Si bien en el orden municipal, su régimen jurídico vigente no ha previsto 
una indemnización como la contenida en el precepto transcripto, en virtud del 
Artículo 16° del Código Civil, corresponde atender a los principios de leyes 
análogas y si aún la cuestión fuere dudosa, corresponde resolver por aplicación 
de los principios generales del derecho, teniendo en consideración las 
circunstancias del caso específicas, debe acudirse a una solución que, por 
análoga, repare debidamente los perjuicios sufridos por el actor en este 
caso...". 

QUE el Municipio cuenta con regulación normativa propia del empleo público, 
contenida en la Ordenanza Nro. 038/2012 -Estatuto del Empleado Municipal 
que cito oportunamente y la que resulta aplicable al presente, atento el período 
de tiempo en que se desenvolvió el vínculo entre las partes y la falta de 
cuestionamiento al respecto. 

QUE es por ello que  peticiona ,se tenga en cuenta lo dispuesto por el Artículo 
21° del Estatuto del Empleado Municipal por la petición planteada en el reclamo 
administrativo pertinente aplicando la norma constitucional de protección contra 
el despido arbitrario exigiendo el pago de indemnización, y cuya aplicación ha 
sido irrazonablemente omitida por la Resolución aquí recurrida.  

QUE la recurrente expresa que es por ello que en lugar de rechazar su 
reclamo, el acto administrativo impugnado debió proceder a la liquidación total 
de todos los rubros adeudados a la fecha, en particular, el relativo a la 
indemnización que prescribe el Artículo 35° del Estatuto del Empleado 
Municipal (Ordenanza 038/2012) y por aplicación analógica (art 2 del CCCN) el 
Artículo 40° inc. b de la Ley 7233, en cuanto el mismo señala que se devenga a 
favor del agente de planta transitoria por considerarse en situación de baja, 
cuando no le fuera respetado el derecho a la estabilidad en los términos del 
Artículo 47 de la presente Ley.- 

QUE la recurrente manifiesta que en los casos previstos en los incisos a) y b) 
del Artículo antes citado, la indemnización será el equivalente a un (1) mes de 
la última retribución percibida, por cada año de servicio o fracción superior a 
tres (3) meses en la Administración Pública Provincial (normativa de aplicación 
supletoria en esta Localidad).- El personal contratado y transitorio, en los 



  

términos del Artículo 4º incisos c) y d) de la presente Ley, que haya prestado 
servicios en dicho carácter durante más de un año continuo o discontinuo, 
tendrá derecho a una indemnización cuando la Administración de por finalizada 
su relación laboral, la que será equivalente a un mes de la mejor remuneración 
percibida durante el último año, por cada año de servicio o fracción superior a 
tres meses en virtud del contrato en cuestión. 

QUE la recurrente manifiesta que de acuerdo a los parámetros 
jurisprudenciales reseñados, debe ser aplicada por analogía esta disposición, a 
fin de integrar correctamente el derecho local vigente y así lo dejo solicitado.  

QUE la recurrente manifiesta que el acto impugnado también es nulo por 
carecer de adecuada fundamentación ya que se observa claramente en los 
considerandos del acto, funda su Resolución en un relato y no en una norma 
legal aplicable. 

QUE la Resolución de Gobierno N°0059/2024 está fundada y motivada por lo 
cual no es nula ni carece de validez alguna siendo plenamente apto para 
cumplir con los efectos jurídicos de que se trata conforme las normas 
administrativas imperantes en la materia. 

QUE la  Asesoría Letrada Municipal ratifica el dictamen N° 17/2024 de fecha 
20/08/2024  

QUE la Señora Candela Gallardo, no ha aportado mediante su Recurso de 
Reconsideración ningún elemento jurídico o fáctico que permita cambiar el 
decisorio establecido en la Resolución de Gobierno N°0059/2024.  

QUE, en virtud de lo dictaminado por el Asesor Letrado  resulta necesario dictar 

el acto administrativo pertinente y rechazar el reclamo administrativo 

oportunamente interpuesto. 

 
 
 
POR TODO ELLO EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 

 
DECRETA: 

 



  

ARTÍCULO 1°: RECHACESE el recurso de reconsideración con jerárquico y de 

nulidad interpuesto   por la Señora Candela Gallardo, DNI N° 41.523.108 por 

las razones expuestas en los Considerandos del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2°: Notifíquese la presente a la Señora  Candela Gallardo, DNI N° 

41.523.108. 

ARTICULO 3°.- EL presente Decreto será refrendado por la Señora  Secretaria 
de Gobierno y Coordinación. 
 

ARTICULO 4°.-COMUNÍQUESE, Publíquese, dese al registro de la 
Municipalidad y archívese.  

                                 
 

 



  

                                     San Antonio de Arredondo,  21 de Octubre de 2024 

                                                   DECRETO  N° 0293/2024 

VISTO, el Expediente N° 1256/2024, Ley Orgánica Municipal N° 8102 y demás 

normativas vigentes.  

Y CONSIDERANDO: 

QUE a través del Expediente N° 1256/2024 la Señora Gisela Viviana 
Maldonado, DNI: 23.194.290, Interpone Recurso de Reconsideración con 
Jerárquico y Nulidad en Subsidio, contra la Resolución de Gobierno Nº 
0058/2024 suscripto por la Secretaria de Gobierno y Coordinación Municipal 
con Fecha 23/08/2024.  

QUE del Dictamen de la Asesoría Letrada Municipal surge que; la recurrente  
comparece e interpone formal Recurso de Reconsideración Jerárquico y 
nulidad y subsidio. 

QUE la recurrente expresa que  el acto impugnado es nulo de nulidad absoluta 
a mérito de las consideraciones de hecho y derecho que seguidamente se 
expuso. 

QUE el acto administrativo recurrido carece de motivación, en tanto aparenta 
dar razones del rechazo de su petición que devienen en notoriamente 
arbitrarias, improcedentes y antijurídicas, por cuanto como  ha señalado 
precedentemente, no sólo se aparta de los principios generales del derecho, 
sino específicamente de la legislación aplicable en la materia sub-lite vigente 
en esta Localidad y las normas provinciales de aplicación supletoria que 
regulan el empleo público.  

QUE la recurrente expresa que, la jurisprudencia, tanto Nacional como 
Provincial, ha ido construyendo soluciones basadas en la equidad que también 
son ignoradas en la Resolución impugnada, por cuanto aunque la misma 
reconoce y establece que su condición de agente es transitoria, ello no la priva 
al derecho de percibir las remuneraciones devengadas durante la vigencia de 
la relación laboral con esta Administración Pública Municipal y de ser acreedor 
a los conceptos indemnizatorios con motivo de la extinción del mencionado 
vínculo, producido de forma unilateral e injustificada por la parte patronal y por 
lo tanto deberá aplicar al juzgamiento dado por la Excma. Corte Suprema de 
Justicia en su fallo en la causa "Ramos, José Luis c/ Estado Nacional..." (Fallos 
333:311), por la analogía entre las circunstancias de hecho y de derecho. 



  

QUE la recurrente manifiesta que en idéntico sentido, en nuestra Provincia se 
aplica tal criterio, tanto por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia (Sentencias 
Nros. 3/2014 en "Turinetti...", Nro. 4/2014 "Aladín...", entre otras) como por las 
Cámaras con competencia en lo Contencioso Administrativo (Sentencias Nro. 
81/2021, entre otras), ya que al advertirse que no se contaba con disposiciones 
normativas relativas a la indemnización del personal contratado, se estableció 
que “... Si bien en el orden municipal, su régimen jurídico vigente no ha previsto 
una indemnización como la contenida en el precepto transcripto, en virtud del 
Artículo 16° del Código Civil, corresponde atender a los principios de leyes 
análogas y si aún la cuestión fuere dudosa, corresponde resolver por aplicación 
de los principios generales del derecho, teniendo en consideración las 
circunstancias del caso específicas, debe acudirse a una solución que, por 
análoga, repare debidamente los perjuicios sufridos por el actor en este 
caso...". 

QUE el Municipio cuenta con regulación normativa propia del empleo público, 
contenida en la Ordenanza Nro. 038/2012 -Estatuto del Empleado Municipal 
que cito oportunamente y la que resulta aplicable al presente, atento el período 
de tiempo en que se desenvolvió el vínculo entre las partes y la falta de 
cuestionamiento al respecto. 

QUE es por ello que  peticiona ,se tenga en cuenta lo dispuesto por el Artículo 
21° del Estatuto del Empleado Municipal por la petición planteada en el reclamo 
administrativo pertinente aplicando la norma constitucional de protección contra 
el despido arbitrario exigiendo el pago de indemnización, y cuya aplicación ha 
sido irrazonablemente omitida por la Resolución aquí recurrida.  

QUE la recurrente expresa que es por ello que en lugar de rechazar su 
reclamo, el acto administrativo impugnado debió proceder a la liquidación total 
de todos los rubros adeudados a la fecha, en particular, el relativo a la 
indemnización que prescribe el Artículo 35° del Estatuto del Empleado 
Municipal (Ordenanza 038/2012) y por aplicación analógica (art 2 del CCCN) el 
Artículo 40° inc. b de la Ley 7233, en cuanto el mismo señala que se devenga a 
favor del agente de planta transitoria por considerarse en situación de baja, 
cuando no le fuera respetado el derecho a la estabilidad en los términos del 
Artículo 47 de la presente Ley.- 

QUE la recurrente manifiesta que en los casos previstos en los incisos a) y b) 
del Artículo antes citado, la indemnización será el equivalente a un (1) mes de 
la última retribución percibida, por cada año de servicio o fracción superior a 
tres (3) meses en la Administración Pública Provincial (normativa de aplicación 
supletoria en esta Localidad).- El personal contratado y transitorio, en los 



  

términos del Artículo 4º incisos c) y d) de la presente Ley, que haya prestado 
servicios en dicho carácter durante más de un año continuo o discontinuo, 
tendrá derecho a una indemnización cuando la Administración de por finalizada 
su relación laboral, la que será equivalente a un mes de la mejor remuneración 
percibida durante el último año, por cada año de servicio o fracción superior a 
tres meses en virtud del contrato en cuestión. 

QUE la recurrente manifiesta que de acuerdo a los parámetros 
jurisprudenciales reseñados, debe ser aplicada por analogía esta disposición, a 
fin de integrar correctamente el derecho local vigente y así lo dejo solicitado.  

QUE la recurrente manifiesta que el acto impugnado también es nulo por 
carecer de adecuada fundamentación ya que se observa claramente en los 
considerandos del acto, funda su Resolución en un relato y no en una norma 
legal aplicable. 

QUE la Resolución de Gobierno N°0058/2024 está fundada y motivada por lo 
cual no es nula ni carece de validez alguna siendo plenamente apto para 
cumplir con los efectos jurídicos de que se trata conforme las normas 
administrativas imperantes en la materia. 

QUE la  Asesoría Letrada Municipal ratifica el dictamen N° 16/2024 de fecha 
20/08/2024  

QUE la Señora Gisela Viviana Maldonado, no ha aportado mediante su 
Recurso de Reconsideración ningún elemento jurídico o fáctico que permita 
cambiar el decisorio establecido en la Resolución de Gobierno N°0058/2024.  

QUE, en virtud de lo dictaminado por el Asesor Letrado  resulta necesario dictar 

el acto administrativo pertinente y rechazar el reclamo administrativo 

oportunamente interpuesto. 

 
 
 
POR TODO ELLO EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 

 
DECRETA: 

 



  

ARTÍCULO 1°: RECHACESE el recurso de reconsideración con jerárquico y de 

nulidad interpuesto por la Señora Gisela Viviana Maldonado, DNI: 23.194.290 

por las razones expuestas en los Considerandos del presente Decreto. 

ARTÍCULO 2°: Notifíquese la presente a la Señora  Gisela Viviana Maldonado, 

DNI: 23.194.290. 

ARTICULO 3°.- EL presente Decreto será refrendado por la Señora  Secretaria 
de Gobierno y Coordinación. 
 

ARTICULO 4°.-COMUNÍQUESE, Publíquese, dese al registro de la 
Municipalidad y archívese.  

                                 
 

 



  

                                     San Antonio de Arredondo,  21 de Octubre de 2024 

                                                   DECRETO  N° 0294/2024 

VISTO, el Expediente N° 1258/2024, Ley Orgánica Municipal N° 8102 y demás 

normativas vigentes.  

Y CONSIDERANDO: 

QUE a través del Expediente N° 1258/2024 la Señora Sandoval, María 
Angélica, DNI N° 23.546.591, Interpone Recurso de Reconsideración con 
Jerárquico y Nulidad en Subsidio, contra la Resolución de Gobierno Nº 
0055/2024 suscripto por la Secretaria de Gobierno y Coordinación Municipal 
con Fecha 23/08/2024.  

QUE del Dictamen de la Asesoría Letrada Municipal surge que; la recurrente  
comparece e interpone formal Recurso de Reconsideración Jerárquico y 
nulidad y subsidio. 

QUE la recurrente expresa que  el acto impugnado es nulo de nulidad absoluta 
a mérito de las consideraciones de hecho y derecho que seguidamente se 
expuso. 

QUE el acto administrativo recurrido carece de motivación, en tanto aparenta 
dar razones del rechazo de su petición que devienen en notoriamente 
arbitrarias, improcedentes y antijurídicas, por cuanto como  ha señalado 
precedentemente, no sólo se aparta de los principios generales del derecho, 
sino específicamente de la legislación aplicable en la materia sub-lite vigente 
en esta Localidad y las normas provinciales de aplicación supletoria que 
regulan el empleo público.  

QUE la recurrente expresa que, la jurisprudencia, tanto Nacional como 
Provincial, ha ido construyendo soluciones basadas en la equidad que también 
son ignoradas en la Resolución impugnada, por cuanto aunque la misma 
reconoce y establece que su condición de agente es transitoria, ello no la priva 
al derecho de percibir las remuneraciones devengadas durante la vigencia de 
la relación laboral con esta Administración Pública Municipal y de ser acreedor 
a los conceptos indemnizatorios con motivo de la extinción del mencionado 
vínculo, producido de forma unilateral e injustificada por la parte patronal y por 
lo tanto deberá aplicar al juzgamiento dado por la Excma. Corte Suprema de 
Justicia en su fallo en la causa "Ramos, José Luis c/ Estado Nacional..." (Fallos 
333:311), por la analogía entre las circunstancias de hecho y de derecho. 



  

QUE la recurrente manifiesta que en idéntico sentido, en nuestra Provincia se 
aplica tal criterio, tanto por el Excmo. Tribunal Superior de Justicia (Sentencias 
Nros. 3/2014 en "Turinetti...", Nro. 4/2014 "Aladín...", entre otras) como por las 
Cámaras con competencia en lo Contencioso Administrativo (Sentencias Nro. 
81/2021, entre otras), ya que al advertirse que no se contaba con disposiciones 
normativas relativas a la indemnización del personal contratado, se estableció 
que “... Si bien en el orden municipal, su régimen jurídico vigente no ha previsto 
una indemnización como la contenida en el precepto transcripto, en virtud del 
Artículo 16° del Código Civil, corresponde atender a los principios de leyes 
análogas y si aún la cuestión fuere dudosa, corresponde resolver por aplicación 
de los principios generales del derecho, teniendo en consideración las 
circunstancias del caso específicas, debe acudirse a una solución que, por 
análoga, repare debidamente los perjuicios sufridos por el actor en este 
caso...". 

QUE el Municipio cuenta con regulación normativa propia del empleo público, 
contenida en la Ordenanza Nro. 038/2012 -Estatuto del Empleado Municipal 
que cito oportunamente y la que resulta aplicable al presente, atento el período 
de tiempo en que se desenvolvió el vínculo entre las partes y la falta de 
cuestionamiento al respecto. 

QUE es por ello que  peticiona ,se tenga en cuenta lo dispuesto por el Artículo 
21° del Estatuto del Empleado Municipal por la petición planteada en el reclamo 
administrativo pertinente aplicando la norma constitucional de protección contra 
el despido arbitrario exigiendo el pago de indemnización, y cuya aplicación ha 
sido irrazonablemente omitida por la Resolución aquí recurrida.  

QUE la recurrente expresa que es por ello que en lugar de rechazar su 
reclamo, el acto administrativo impugnado debió proceder a la liquidación total 
de todos los rubros adeudados a la fecha, en particular, el relativo a la 
indemnización que prescribe el Artículo 35° del Estatuto del Empleado 
Municipal (Ordenanza 038/2012) y por aplicación analógica (art 2 del CCCN) el 
Artículo 40° inc. b de la Ley 7233, en cuanto el mismo señala que se devenga a 
favor del agente de planta transitoria por considerarse en situación de baja, 
cuando no le fuera respetado el derecho a la estabilidad en los términos del 
Artículo 47 de la presente Ley.- 

QUE la recurrente manifiesta que en los casos previstos en los incisos a) y b) 
del Artículo antes citado, la indemnización será el equivalente a un (1) mes de 
la última retribución percibida, por cada año de servicio o fracción superior a 
tres (3) meses en la Administración Pública Provincial (normativa de aplicación 
supletoria en esta Localidad).- El personal contratado y transitorio, en los 



  

términos del Artículo 4º incisos c) y d) de la presente Ley, que haya prestado 
servicios en dicho carácter durante más de un año continuo o discontinuo, 
tendrá derecho a una indemnización cuando la Administración de por finalizada 
su relación laboral, la que será equivalente a un mes de la mejor remuneración 
percibida durante el último año, por cada año de servicio o fracción superior a 
tres meses en virtud del contrato en cuestión. 

QUE la recurrente manifiesta que de acuerdo a los parámetros 
jurisprudenciales reseñados, debe ser aplicada por analogía esta disposición, a 
fin de integrar correctamente el derecho local vigente y así lo dejo solicitado.  

QUE la recurrente manifiesta que el acto impugnado también es nulo por 
carecer de adecuada fundamentación ya que se observa claramente en los 
considerandos del acto, funda su Resolución en un relato y no en una norma 
legal aplicable. 

QUE la Resolución de Gobierno N°0055/2024 está fundada y motivada por lo 
cual no es nula ni carece de validez alguna siendo plenamente apto para 
cumplir con los efectos jurídicos de que se trata conforme las normas 
administrativas imperantes en la materia. 

QUE la  Asesoría Letrada Municipal ratifica el dictamen N° 13/2024 de fecha 
19/08/2024  

QUE la Señora Sandoval, María Angélica, no ha aportado mediante su Recurso 
de Reconsideración ningún elemento jurídico o fáctico que permita cambiar el 
decisorio establecido en la Resolución de Gobierno N°0055/2024.  

QUE, en virtud de lo dictaminado por el Asesor Letrado  resulta necesario dictar 

el acto administrativo pertinente y rechazar el reclamo administrativo 

oportunamente interpuesto. 

 
 
 
POR TODO ELLO EL  INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 

 
DECRETA: 

 



  

ARTÍCULO 1°: RECHACESE el recurso de reconsideración con jerárquico y de 

nulidad interpuesto   por la Señora Sandoval, María Angélica, DNI N° 

23.546.591 por las razones expuestas en los Considerandos del presente 

Decreto. 

ARTÍCULO 2°: Notifíquese la presente a la Sandoval, María Angélica, DNI N° 

23.546.591. 

ARTICULO 3°.- EL presente Decreto será refrendado por la Señora  Secretaria 
de Gobierno y Coordinación. 
 

ARTICULO 4°.-COMUNÍQUESE, Publíquese, dese al registro de la 
Municipalidad y archívese.  

                                 
 

 



  

                                     San Antonio de Arredondo,  22 de Octubre de 2024 

                                                   DECRETO  N° 0295/2024 

VISTO, el Decreto 0282/2024 de fecha 30 de septiembre de 2024,  

Y CONSIDERANDO:  

QUE mediante el mismo se convocó a concurso público de precios para la 

“PROVISION DE MANO DE OBRA Y MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION DEL CENTRO COMERCIAL A CIELO ABIERTO”.-  

QUE se presentó una sola oferta perteneciente a la empresa constructora 

QUATTRO PILARES representada por la Sra. Gerarda Córdoba en su carácter 

de Apoderada con domicilio en calle Los Tamarindos N°981, B° Miguel Muñoz, 

Villa Carlos Paz, Córdoba.- 

QUE, según dictamen de la Comisión de Evaluación y Adjudicación, la 

empresa oferente ha cumplido con todos los requisitos establecidos en el  

Pliego de Bases y Condiciones Particulares establecidos para el concurso 

público de que se trata.- 

QUE es necesario dictar el acto administrativo correspondiente.- 

POR TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE ACUERDA LA 
LEY 

DECRETA 

ARTÍCULO 1º: ADJUDIQUESE  a QUATTRO PILARES S.A., CUIT 30-

61108367-6, con domicilio en Charcas 1043, Barrio Pueyrredón, Córdoba , la 

Provisión de Mano de Obra y Materiales para la construcción del Centro 

Comercial a cielo Abierto conforme lo dispuesto en el Concurso Público de 

Precios convocado según Decreto N°282/2024.- 



  

ARTÍCULO 2°.- NOTIFIQUESE  a la empresa Quattro Pilares, lo dispuesto en 

el presente Decreto, para la firma del contrato respectivo, bajo apercibimiento 

de revocar la adjudicación.- 

ARTÍCULO 3º: EL presente Decreto será refrendado por la Sra. secretaria de 

Gobierno y Coordinación.- 

ARTÍCULO 4º: COMUNÍQUESE, Publíquese, Notifíquese, Protocolícese, Dese 

al Registro Municipal y Cumplido Archívese.-   
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Totales:

CUENTAS DE INGRESO

T C Nro. Cuenta Año T P Designación Cuenta Presup. Anterior Variación Pos. Variación Neg. Presup. Autorizado

PI 01.1.02.03.06 2024 A RACIONAMIENTO Y ALIMENTOS 2.900.000,00 2.000.000,00 0,00 4.900.000,00

PI 01.1.02.03.07 2024 A INDUMENTARIA Y EQUIP. SEGURIDAD 21.422.000,00 9.000.000,00 0,00 30.422.000,00

PI 01.1.02.03.08 2024 A INSUMOS GRALES. P/AREA MUNICIPAL DE ZOONOSIS 800.000,00 800.000,00 0,00 1.600.000,00

PI 01.1.02.03.01 2024 A UTILES;LIBROS;IMPRESOS Y PAPELERIA 5.200.000,00 2.800.000,00 0,00 8.000.000,00

PI 01.1.02.01.03 2024 A MAQUINARIA PESADA 10.000.000,00 3.600.000,00 0,00 13.600.000,00

PI 01.1.02.02.06 2024 A CUBIERTAS Y CAMARAS 6.700.000,00 3.000.000,00 0,00 9.700.000,00

PI 01.1.03.03.01 2024 A ALQUILER DE MAQUINARIAS Y EQUIPOS VS. 2.500.000,00 2.000.000,00 0,00 4.500.000,00

PI 01.1.03.03.02 2024 A CONVENIO MUNICIPALIDAD V.CARLOS PAZ-PREDIO DEP. 23.500.000,00 7.000.000,00 0,00 30.500.000,00

PI 01.1.03.05.01 2024 A ASESORÍAS Y ASISTENCIAS TÉCNICAS 49.500.000,00 3.000.000,00 0,00 52.500.000,00

PI 01.1.03.02.05 2024 A DERECHOS OFICINAS; SELLADOS; CERTIFICACIONES 1.000.000,00 500.000,00 0,00 1.500.000,00

PI 01.1.02.03.09 2024 A HERRAMIENTAS MENORES 1.400.000,00 500.000,00 0,00 1.900.000,00

PI 01.1.02.03.12 2024 A CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 75.770.000,00 0,00 -21.700.000,00 54.070.000,00

PI 01.1.03.01.04 2024 A CORPORATIVOS CELULARES 1.500.000,00 900.000,00 0,00 2.400.000,00

CUENTAS DE EGRESO

T C Nro. Cuenta Año T P Designación Cuenta Presup. Anterior Variación Pos. Variación Neg. Presup. Autorizado

0Total Cuentas Modificadas Ingresos:
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PI 01.3.05.02.03.07 2024 A POLITICAS DE GENERO-PUNTO MUJER 3.000.000,00 2.200.000,00 0,00 5.200.000,00

PI 01.3.05.02.05.04 2024 A PROGRAMA DE CAPACITACION MUNICIPAL-RÉGIMEN 
BECAS

63.500.000,00 492.000,00 0,00 63.992.000,00

PI 01.3.05.02.05.06 2024 A CRÉDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 11.192.000,00 0,00 -11.192.000,00 0,00

PI 01.3.05.02.03.04 2024 A SALA CUNA-GTOS.GRALES.
(ALQ.INM.,INSUMOS,SEG.,SERV.

5.760.000,00 2.500.000,00 0,00 8.260.000,00

PI 01.3.05.02.03.05 2024 A PROGRAMA DISCAPACIDAD 1.500.000,00 0,00 -500.000,00 1.000.000,00

PI 01.3.05.02.03.06 2024 A DESARROLLO COMUNITARIO-CIC 3.000.000,00 500.000,00 0,00 3.500.000,00

PI 02.1.08.03 2024 A ADOQUINADO CONTR.P/MEJORAS 6.500.000,00 0,00 -6.480.000,00 20.000,00

PI 02.1.07.04 2024 A OTROS BIENES DE CAPITAL 11.000.000,00 900.000,00 0,00 11.900.000,00

PI 02.1.07.06 2024 A CRÉDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 39.790.000,00 0,00 -39.790.000,00 0,00

PI 02.1.08.02 2024 A C.CUNETA CONTR.P/MEJORAS 8.500.000,00 0,00 -2.830.000,00 5.670.000,00

PI 01.3.05.02.03.01 2024 A AYUDA SOC.(EMERGENCIA SOCIAL:MEDIC.,ESTUD.MÉD., 1.600.000,00 1.500.000,00 0,00 3.100.000,00

PI 01.1.03.07.03 2024 A MAQUINARIA PESADA 1.350.000,00 2.000.000,00 0,00 3.350.000,00

PI 01.1.03.07.05 2024 A CONSERVACIÓN Y REPARECIONES EN GRAL. 1.210.000,00 700.000,00 0,00 1.910.000,00

PI 01.1.03.09.01 2024 A OTROS SERVICIOS A DEPENDENCIAS MUNICIPALES 20.000.000,00 3.500.000,00 0,00 23.500.000,00

PI 01.1.03.05.03 2024 A SERVICIO TÉCNICO INNOVACION Y MODERNIZACION 
DEL ES

8.800.000,00 2.800.000,00 0,00 11.600.000,00

PI 01.1.03.06.01 2024 A PUBLICACIONES Y PROPAGANDA 3.000.000,00 1.000.000,00 0,00 4.000.000,00

PI 01.1.03.07.01 2024 A AUTOS Y CAMIONETAS MUNICIPALES 2.000.000,00 500.000,00 0,00 2.500.000,00

PI 01.1.03.09.08 2024 A CRÉDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 89.080.000,00 0,00 -60.400.000,00 28.680.000,00

PI 01.3.05.02.02.01 2024 A EQUIPAMIENTO P/PRÁCTICAS DEPORTIVAS-SUM Y 
PREDIOS

900.000,00 500.000,00 0,00 1.400.000,00

PI 01.3.05.02.02.02 2024 A PROMOCIÓN ACTIVIDAD FÍSICA,DEPORTIVA Y 
RECREATIVA

3.290.000,00 4.000.000,00 0,00 7.290.000,00

PI 01.1.03.09.03 2024 A HOMENAJES Y CORTESÍAS 800.000,00 600.000,00 0,00 1.400.000,00

PI 01.1.03.09.04 2024 A SERVICIOS VETERINARIOS 1.830.000,00 1.500.000,00 0,00 3.330.000,00

PI 01.1.03.09.05 2024 A OTROS SERVICIOS PERSONALES 13.410.000,00 3.400.000,00 0,00 16.810.000,00
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PI 03.1.03.04.04 2024 A CRÉDITO ADICIONAL P/REF. DE PARTIDA 9.902.020,00 0,00 -9.900.000,00 2.020,00

PI 05.1.03.03 2024 A COMPRA DE AGUA POTABLE EN BOQUE A 
MUNIC.V.CARLOS P

28.000.000,00 21.000.000,00 0,00 49.000.000,00

PI 03.1.03.04.02 2024 A OTROS SERVICIOS A DISPENSARIOS MUNICIPALES 3.500.000,00 4.400.000,00 0,00 7.900.000,00

PI 03.1.03.02.01 2024 A SERVICIOS ENFERMERÍA Y CONSULTORIOS MÉDICOS 60.000.000,00 30.000.000,00 0,00 90.000.000,00

PI 03.1.03.03.03 2024 A PERSONAL PARA GUARDIAS Y AMBULANCIAS 
P/DERIVACIONE

43.000.000,00 4.500.000,00 0,00 47.500.000,00

PI 07.1.02.03 2024 A CRÉDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 39.000,00 0,00 -39.000,00 0,00

PI 07.1.03.04 2024 A C.A.P.U.A-GTOS. GRALES. 20.000,00 39.000,00 0,00 59.000,00

PI 05.1.03.06 2024 A CREDITO ADICIONAL PARA REFUERZO DE PARTIDAS 18.300.000,00 0,00 -18.300.000,00 0,00

PI 05.1.03.04 2024 A OTROS GASTOS DE SERVICIOS 2.000.000,00 0,00 -700.000,00 1.300.000,00

PI 05.1.03.05 2024 A OTROS CONVENIOS(PLANES COOPI) 2.000.000,00 0,00 -2.000.000,00 0,00

PI 03.1.03.01.04 2024 A SERV. REGIONALES DE EMERGENCIA DOMICILIARIA 10.850.000,00 2.000.000,00 0,00 12.850.000,00

PI 02.1.08.14 2024 A REFAC. Y MEJORAS EDILICIAS SEDE MUNICIPAL-CIC-
SUM

24.400.000,00 800.000,00 0,00 25.200.000,00

PI 02.1.08.16 2024 A OBRAS EN CORRALÓN Y GALPONES MUNICIPALES
(P/MAQ.Y

12.510.000,00 800.000,00 0,00 13.310.000,00

PI 02.1.08.12 2024 A OTRAS OBRAS VARIAS 7.409.000,00 60.000.000,00 0,00 67.409.000,00

PI 02.1.08.06 2024 A OBRAS GAS:CONTR.P/MEJORAS-RED DOMIC.-(ETAPAS II 
Y

120.000.000,00 0,00 -16.700.000,00 103.300.000,00

PI 02.1.08.07 2024 A OBRAS:SEÑALETICA E INTERVENCIÓN VIAL 4.000.000,00 2.500.000,00 0,00 6.500.000,00

PI 02.2.01.05 2024 A AMORTIZACIÓN JUICIOS VARIOS 30.700.000,00 0,00 -11.500.000,00 19.200.000,00

PI 02.2.01.06 2024 A AMORTIZACIÓN CRÉD. P/FINANC.RED. DOMIC.GAS 
NATURAL

10.700.000,00 6.200.000,00 0,00 16.900.000,00

PI 02.2.01.04 2024 A AMORTIZACIÓN DEUDA A CAJA PREV. Y PROC.PCIA.CBA. 10.000,00 250.000,00 0,00 260.000,00

PI 02.1.08.18 2024 A REFACC. Y MEJORAS EN PREDIOS POLIDEPORTIVOS 
MUNICI

15.190.000,00 800.000,00 0,00 15.990.000,00

PI 02.2.01.02 2024 A AMORTIZACIÓN DEUDA A PROVEEDORES Y OTROS 12.900.000,00 5.050.000,00 0,00 17.950.000,00

Totales: 918.634.020,00 202.031.000,00 -202.031.000,00 918.634.020,00
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         San Antonio de Arredondo,  22 de octubre de 2024.- 
 
 

DECRETO Nº 0296/2024 
 
VISTO: La necesidad de efectuar compensaciones en el Presupuesto de 
Gastos, al resultar insuficientes los créditos asignados oportunamente para 
afrontar las erogaciones que demanda el normal desenvolvimiento de la 
administración de la Municipalidad; 

 
Y CONSIDERANDO: Que en la Ordenanza de Presupuesto Nº 442/2023,  Art. 
9º, se faculta al Departamento Ejecutivo a efectuar compensaciones de rubros 
presupuestarios, cuando sea necesario, por Decreto, siempre que no se 
modifique el monto total del presupuesto vigente y que las mismas se realicen 
conforme a las pautas establecidas en el citado artículo. 

 
POR  TODO ELLO EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DE 
ARREDONDO EN USO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE OTORGA LA LEY 

DECRETA 
 
Artículo 1º-  Compénsese las partidas del Presupuesto de Gastos conforme al 

detalle que se adjunta al presente como Anexo I, que consta de Tres 
(03) fojas. 

 
 
Artículo 2º-  Con la presente modificación no se altera el monto total del 
Presupuesto de Gastos manteniéndose en la suma de Pesos TRES MIL 
SEISCIENTOS QUINCE MILLONES, CIEN MIL ( $ 3,615,100,000.00).-  
 
 
Artículo 3º- El presente Decreto será refrendado por la Secretaria de Gobierno 
y Coordinación.- 
 
Artículo 4º- Comuníquese, Publíquese, Dese al Registro Municipal y 
Archívese.- 
 
 



Municipalidad de San Antonio de Arredondo
Pagina  1

Fecha Impresión: 16/12/2024
PLANILLA GENERAL DE DISPONIBILIDADES

Período: 01/10/2024 al 31/10/2024

DISPONIBILIDADES SEGUN BALANCE

I - Saldo liquido ejercicios anteriores........................................................................................................................................... 0,00

II - Recaudaciones percibidas acumuladas totales al 31/10/2024 según balance de ejecución presupuestaria.................. 2.694.271.187,57

Subtotal ................................................... 2.694.271.187,57

III - Erogaciones efectivamente pagadas acumuladas totales al 31/10/2024 según balance de ejecución presupuestaria.. 2.699.934.431,96

Disponibilidades totales según balance al 31/10/2024................................................................................................................. -5.663.244,39

DISPONIBILIDADES SEGUN ARQUEOS DE CAJA Y VERIFICACION DE SALDOS BANCARIOS

I - DISPONIBILIDADES TOTALES (Caja y Bancos)

Saldo total cierre anterior (Caja y Bancos) al 30/09/2024 ............................................................................................................ 154.820.299,36

Saldo liquido ejercicios anteriores ................................................................................................................................................ 0,00

Ingresos por todo concepto en el corriente período ................................................................................................................... 365.639.501,58

Subtotal ..................................................... 520.459.800,94

Egresos por todo concepto en el corriente período ................................................................................................................... 526.123.045,33

Saldo total de disponibilidades al 31/10/2024 ............................................................................................................................. -5.663.244,39

II - COMPOSICION DEL SALDO ANTERIOR

SALDO CUENTAS CAJA:

ENTIDAD / BANCO CUENTA CONCEPTO MONTO

MUNICIPALIDAD 0001 CAJA MUNICIPAL 17.174.334,51

MUNICIPALIDAD 0002 DEDUCCIONES 888.983,06

MUNICIPALIDAD 1001 CHEQUES EN CARTERA 324.303,00

Subtotal saldos cuentas caja 18.387.620,57

SALDO CUENTAS FONDO FIJO:

ENTIDAD / BANCO CUENTA CONCEPTO MONTO

MUNICIPALIDAD 5001 FONDO FIJO - ECONOMIA Y FINANZAS 100.000,00

MUNICIPALIDAD 5002 FONDO FIJO - SEC. DE GOBIERNO 100.000,00

MUNICIPALIDAD 5003 FONDO FIJO - SERV PUBLICOS 100.000,00

MUNICIPALIDAD 5004 FONDO FIJO - EMOSSA 80.000,00

MUNICIPALIDAD 5005 FONDO FIJO - BIENESTAR-CIC 100.000,00

MUNICIPALIDAD 5006 FONDO FIJO - CONCEJO DELIBERANTE 60.000,00

MUNICIPALIDAD 5007 FONDO FIJO - TRIBUNAL DE CUENTAS 30.000,00

Subtotal saldos cuentas fondos fijos 570.000,00

SALDO CUENTAS BANCARIAS:

ENTIDAD / BANCO CUENTA CONCEPTO MONTO

DE LA NACION ARGENTINA 43631 FONDOS 1.695,64

DE LA NACION ARGENTINA 85691/3 OBRA SOCIALES 4.889.638,69

DE LA NACION ARGENTINA 53/12 RECAUDADORA 367.065,16

DE LA PCIA.DE CORDOBA 10005/02 TARJETAS 2.102.407,77

DE LA PCIA.DE CORDOBA 1633009 FONDO GAS NATURAL 96.620,65

DE LA PCIA.DE CORDOBA 300055/07 PLAN SUMAR 1.478.142,98

DE LA PCIA.DE CORDOBA 400020/04 FODEMEEP 100.835,15

DE LA PCIA.DE CORDOBA 53866/08 EMOSSA 1.219.203,46

DE LA PCIA.DE CORDOBA 9216/06 RECAUDACION EN LINEA 167.299,70

DE LA PCIA.DE CORDOBA 9137/08 CUENTA GENERAL -60.096.783,10

DE LA PCIA.DE CORDOBA 30678652063 PLAZO FIJO BCO. CORDOBA 0,00

DE LA PCIA.DE CORDOBA 2-000019972 FONDO COMUN DE INVERSION BANCOR 0,00

DE SANTANDER S.A. 7206/5 RECAUDADORA 1.755.441,57
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DE SANTANDER S.A. 7207/2 FONDOS 0,00

DE SANTANDER S.A. 4221723/5 FDO DE INVERSION SANTANDER 0,00

ROELA S.A. 53080958 RECAUDADORA 1.125.419,00

BANCO MACRO S.A. 1103/09 RECAUDADORA 503.595,73

MERCADO PAGO 8000 MERCADO PAGO 1.253.995,94

BCO. MUNICIPAL 309 TARJETAS BANCARIAS 7.542.946,89

BCO. MUNICIPAL 310 RECAUDACION ON LINE 3.567.097,81

BCO. MUNICIPAL 311 PAGOS TIC 1.308.693,76

BCO. MUNICIPAL 312 RECAUDACION SIRO - ROELA 121.918,23

BCO. MUNICIPAL 983064 CAJERO PROSEGUR 7.873.900,01

Subtotal saldos cuentas bancarias -24.620.864,96

SALDO TOTAL DE DISPONIBILIDADES AL 31/10/2024 -5.663.244,39

III - ANALISIS DEL MOVIMIENTO DE CUENTAS CAJA

Saldo cuentas caja cierre anterior al 30/09/2024 ............................... 11.787.310,84

Ingresos por todo concepto en el corriente período ........................ 365.639.501,58

Total extracciones (excepto caja) ...................................................... 900.306.861,00

Total débitos fondo fijo ....................................................................... 1.437.559,51

Subtotal ................. 1.279.171.232,93

Egresos por todo concepto en el corriente período ........................ 526.123.045,33

Total depósitos (excepto caja) ........................................................... 732.938.007,51

Total créditos fondo fijo ....................................................................... 1.722.559,52

Subtotal ................. 1.260.783.612,36

Saldo cuentas caja al 31/10/2024 .............................................................................................................................................. 18.387.620,57

IV - ANALISIS DEL MOVIMIENTO DE CUENTAS DE FONDO FIJO

CUENTA SALDO AL
30/09/2024

ENTRADAS SALIDAS SALDO AL
31/10/2024

MUNICIPALIDAD NRO.: 5001 (MUNICIPALIDAD - 5001 - F 49.999,99 622.311,41 572.311,40 100.000,00

MUNICIPALIDAD NRO.: 5002 (MUNICIPALIDAD - 5002 - F 49.999,90 602.187,15 552.187,05 100.000,00

MUNICIPALIDAD NRO.: 5003 (MUNICIPALIDAD - 5003 - F 50.000,10 238.023,96 188.024,06 100.000,00

MUNICIPALIDAD NRO.: 5004 (MUNICIPALIDAD - 5004 - F 40.000,00 64.700,00 24.700,00 80.000,00

MUNICIPALIDAD NRO.: 5005 (MUNICIPALIDAD - 5005 - F 50.000,00 100.000,00 50.000,00 100.000,00

MUNICIPALIDAD NRO.: 5006 (MUNICIPALIDAD - 5006 - F 30.000,00 80.337,00 50.337,00 60.000,00

MUNICIPALIDAD NRO.: 5007 (MUNICIPALIDAD - 5007 - F 15.000,00 15.000,00 0,00 30.000,00

TOTAL CUENTAS DE FONDO FIJO 284.999,99 1.722.559,52 1.437.559,51 570.000,00

V – ANALISIS DEL MOVIMIENTO DE CUENTAS BANCARIAS

CUENTA SALDO AL
30/09/2024

DEPOSITOS EXTRACCIONES SALDO AL
31/10/2024

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 43631 (DE LA NACION A 1.695,64 0,00 0,00 1.695,64

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 85691/3 (DE LA NACION 4.114.229,69 775.409,00 0,00 4.889.638,69

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 53/12 (DE LA NACION A 367.065,16 0,00 0,00 367.065,16

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 10005/02 (DE LA PCIA.D 3.739.043,21 33.563.364,56 35.200.000,00 2.102.407,77

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 1633009 (DE LA PCIA.DE 96.620,65 0,00 0,00 96.620,65
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BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 300055/07 (DE LA PCIA. 1.211.596,98 1.353.938,00 1.087.392,00 1.478.142,98

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 400020/04 (DE LA PCIA. 100.835,15 0,00 0,00 100.835,15

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 53866/08 (DE LA PCIA.D 1.413.224,19 2.505.979,27 2.700.000,00 1.219.203,46

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 9216/06 (DE LA PCIA.DE 816.401,41 9.820.898,29 10.470.000,00 167.299,70

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 9137/08 (DE LA PCIA.DE -58.585.789,46 437.797.442,66 439.308.436,30 -60.096.783,10

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 30678652063 (DE LA PCI 0,00 0,00 0,00 0,00

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 2-000019972 (DE LA PCI 162.000.000,00 61.797.831,52 223.797.831,52 0,00

BANCO DE SANTANDER S.A. NRO.: 7206/5 (DE SANTANDER S.A. 1.491.590,59 27.263.850,98 27.000.000,00 1.755.441,57

BANCO DE SANTANDER S.A. NRO.: 7207/2 (DE SANTANDER S.A. 0,00 0,00 0,00 0,00

BANCO DE SANTANDER S.A. NRO.: 4221723/5 (DE SANTANDER S. 0,00 0,00 0,00 0,00

BANCO ROELA S.A. NRO.: 53080958 (ROELA S.A. - 53080958 - 1.460.615,31 2.664.803,69 3.000.000,00 1.125.419,00

BANCO BANCO MACRO S.A. NRO.: 1103/09 (BANCO MACRO S.A. - 3.092.199,18 76.886.879,61 79.475.483,06 503.595,73

BANCO MERCADO PAGO NRO.: 8000 (MERCADO PAGO - 8000 - MER 1.253.995,94 0,00 0,00 1.253.995,94

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 309 (BCO. MUNICIPAL - 309 - T 6.725.641,20 14.503.649,52 13.686.343,83 7.542.946,89

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 310 (BCO. MUNICIPAL - 310 - R 6.026.018,61 13.294.204,33 15.753.125,13 3.567.097,81

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 311 (BCO. MUNICIPAL - 311 - P 945.433,62 23.807.369,61 23.444.109,47 1.308.693,76

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 312 (BCO. MUNICIPAL - 312 - R 220.671,45 2.902.386,47 3.001.139,69 121.918,23

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 983064 (BCO. MUNICIPAL - 9830 6.256.900,01 24.000.000,00 22.383.000,00 7.873.900,01

TOTAL CUENTAS BANCARIAS 142.747.988,53 732.938.007,51 900.306.861,00 -24.620.864,96

VI – CONCILIACIONES RESUMENES BANCARIOS

CUENTA RESUMEN

BANCARIO

DEPOSITOS NO

CONCILIADOS

EXTRACCIONES NO

CONTABILIZADAS

EXTRACCIONES NO

CONCILIADAS

DEPOSITOS NO

CONTABILIZADOS

SALDO

LIBRO BANCO

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 43631 (DE LA NACION A 1.695,64 0,00 0,00 0,00 0,00 1.695,64

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 85691/3 (DE LA NACION 4.853.234,69 0,00 36.404,00 0,00 0,00 4.889.638,69

BANCO DE LA NACION ARGENTINA NRO.: 53/12 (DE LA NACION A 367.837,96 0,00 7.163,23 0,00 7.936,03 367.065,16

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 10005/02 (DE LA PCIA.D 20.650,76 0,00 2.081.757,01 0,00 0,00 2.102.407,77

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 1633009 (DE LA PCIA.DE -179,35 0,00 96.800,00 0,00 0,00 96.620,65

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 300055/07 (DE LA PCIA. 1.383.864,98 0,00 96.800,00 2.522,00 0,00 1.478.142,98

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 400020/04 (DE LA PCIA. 3.949,59 0,00 96.885,56 0,00 0,00 100.835,15

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 53866/08 (DE LA PCIA.D 342,14 0,00 1.234.258,42 0,00 15.397,10 1.219.203,46

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 9216/06 (DE LA PCIA.DE 98.215,12 0,00 592.417,03 15.491,05 507.841,40 167.299,70

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 9137/08 (DE LA PCIA.DE 38.705.155,25 0,00 2.008.303,45 100.790.250,88 19.990,92 -60.096.783,10

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 30678652063 (DE LA PCI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

BANCO DE LA PCIA.DE CORDOBA NRO.: 2-000019972 (DE LA PCI 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

BANCO DE SANTANDER S.A. NRO.: 7206/5 (DE SANTANDER S.A. 1.523.448,27 0,00 231.993,30 0,00 0,00 1.755.441,57

BANCO DE SANTANDER S.A. NRO.: 7207/2 (DE SANTANDER S.A. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

BANCO DE SANTANDER S.A. NRO.: 4221723/5 (DE SANTANDER S. 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

BANCO ROELA S.A. NRO.: 53080958 (ROELA S.A. - 53080958 - 465.908,63 0,00 659.510,37 0,00 0,00 1.125.419,00

BANCO BANCO MACRO S.A. NRO.: 1103/09 (BANCO MACRO S.A. - 40.597.396,68 0,00 297.505,01 40.355.498,84 35.807,12 503.595,73

BANCO MERCADO PAGO NRO.: 8000 (MERCADO PAGO - 8000 - MER 40.216,29 14.680,00 1.301.527,42 0,00 102.427,77 1.253.995,94

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 309 (BCO. MUNICIPAL - 309 - T 0,00 2.870.691,83 4.672.255,06 0,00 0,00 7.542.946,89

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 310 (BCO. MUNICIPAL - 310 - R 0,00 713.176,56 3.035.364,83 0,00 181.443,58 3.567.097,81

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 311 (BCO. MUNICIPAL - 311 - P 0,00 66.739.434,14 0,00 64.962.925,21 467.815,17 1.308.693,76

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 312 (BCO. MUNICIPAL - 312 - R 0,00 10.215.938,52 0,00 10.079.296,46 14.723,83 121.918,23

BANCO BCO. MUNICIPAL NRO.: 983064 (BCO. MUNICIPAL - 9830 6.952.900,00 0,00 921.000,01 0,00 0,00 7.873.900,01

TOTALES 95.014.636,65 80.553.921,05 17.369.944,70 216.205.984,44 1.353.382,92 -24.620.864,96
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Saldo éstos de las respectivas cuentas bancarias que han sido cotejados con los libros banco respectivos y se ajustan en todo a las reales

disponibilidades bancarias.

Se deja constancia de que se han efectuado las verificaciones respectivas, estando las mismas en un todo de conformidad a la

real situación  de disponibilidades a la fecha de los cuadros precedentes,  correspondientes a ésta Administración Municipal.
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